
Quinto.—Lá Comisión tendrá un plazo de dos meses, a partir 
de la publicación de esta Orden, para formular un pláh de 
actuaciones, trienal, que deberá presentar a la aprobación del 
Instituto Nacional de Educación Especial.

Lo que ccfmúnico a W. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de septiembre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

limos Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia, Director ge
neral del Instituto Nacional de Educación Especial y Dele
gado provincial del Departamento en Cádiz.

M” DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21183 REAL DECRETO 2067/1981, de 13 de julio, de otor
gamiento de cinco permisos de investigación de 
hidrocarburos en la Zona A, ubicados en las pro
vincias de Huelva y Sevilla.

Vistas las solicitudes presentadas por la Asociación de -Com
pañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, Sociedad 
Anónima» (CIEPSA), el «Monopolio de Petróleos» y «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), 
como Empresa privada, para la adjudicación de cinco permisos 
de investigación de hidrocarburos, situados en la zona A deno
minados -Palos de la Frontera», -El Villar», «San Lucas la 
Mayor», -Almonte» y -San Juan», en competencia con la presen
tada por la asociación de -Chevron oil Company. of Spain» 
(CHEVRON) y «Texaco (Spain) Inc» (TEXSPAIN), y teniendo en 
cuenta que la primera de dichas asociaciones posee la capaci
dad técnica y financiera necesaria, que prepone trabajos razona
bles y superiores en cuanto a inversiones a las mínimas regla
mentarias y que a juicio de la Administración sus ofertas son 
más convenientes que las presentadas en competencia, procede 
otorgar a la asociación formada por las Sociedades «Ciepsa», 
•Monopolio de Petróleos» y -Campsa» los mencionados permisos, 
con la modificación de los límites del permiso «El Villar» en la 
forma que a continuación se especifica.

En su virtud a propuesta del Ministro de Industria -y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día trece de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente a las Sociedades 
«Compañía de Investigaciones y Explotaciones Petrolíferas, So
ciedad Anónima» (CIEPSA); «Monopolios de Petróleos» y «Com
pañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CAMPSA), en su calidad de Empresa privada, con par
ticipaciones respectivas del cincuenta por ciento, treinta y siete 
coma cinco por ciento y doce coma cinco por ciento, los permi
sos de investigación de hidrocarburos con las denominaciones 
y limites referidos al meridiano de Greenwich, que a continua
ción sé describen:

Expediente número novecientos setenta y ocho: Permiso «Pa
los de la Frontera» de diecisiete mil cinco hectáreas y cuyos 
límites son: Norte, 37° 15’ 00” N; Sur, línea de costa; Este, 
0» 45’ 00” O. y Oeste, 8° 55’ 00” O.

Expediente novecientos setenta y nueve: Permiso «El Villar» 
de diecinueve mil quinientas noventa hectáreas, cuya superficie 
está delimitada por la línea perimetral, cuyos vértices son los 
siguientes:

Expediente novecientos ochenta: Permiso «San Lucas la Ma
yor» de trece mil seiscientas cuatro hectáreas y cuyos límites 
son: Norte, 37° 25’ 00" N; Sur, 37° 20’ 00” N; Este, 0° 10’ 00” O, y 
Oeste, 6° 20’ 00” O.

Expediente número novecientos ochenta y uno: Permiso «Ai- 
monte» de veintisiete mil doscientas ocho hectáreas y cuyo? 
límites son: Norte, 37» 20’ 00” N; Sur, 37» 15’ 00"- N; Este, 
0° 20’ 00” O, y Oeste, fT 40’ 00” O.

Expediente novecientos ochenta y dos: Permiso -San Juan» 
de veintisiete mil doscientas ocho hectáreas y cuyos límites son: 
Norte, 37» 25’ 00” N; Sur, 37° 15’ 00” N; Este, 6° 00’ 00” O, y 
Oeste, 6“ 10’ 00” O.

Artículo segundo.—El permiso de investigación -El Villar- a 
que se refiere el artículo anterior, resulta de modificar el permi
so originalmente solicitado con límites: Norte, 37° 15' 00” N; 
Sur, 37» 10’ 00” N; Este, 6" 30’ 00” O, y Oeste, 6» 45’ 00” O.

La reducción aplicada a los límites originales solicitados, vie
ne impuesta por la prohibición de realizar trabajos de prospec
ción y explotación de hidrocarburos en el área de protección del 
Parque Nacional de Doñana, al amparo de la Ley noventa y 
uno/mil novecientos setenta y ocho, dándose al área que se 
excluye la misma consideración que se contempla en el ar
tículo veintitrés-segundo del Reglamento de treinta de julio'de 
mil novecientos setenta y seis para las costas, fronteras o 
contornos de otros permisos limítrofes y haber mantenido los 
solicitantes para el permiso -El Villar» que se otorga, las 
mismas condiciones ofrecidas para el permiso originalmente 
solicitado.

Artículo tercero.—Los permisos de investigación de hidrocar
buros que se otorgan, quedan sujetos a todo cuanto dispone la 
Ley de Investigación y Explotación de Hidrocarburos de vein
tisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, el Regla
mento para su aplicación de treinta de julio de mil novecientos 
setenta y seis, con la particularidad de admitirse la limitación 
del permiso «El Villar» por más de dos paralelos y dos meridia
nos por las razones expuestas, así como a las condiciones de las 
ofertas de las adjudicatarias que no se opongan al presente Real 
Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a realizar en el conjunto del área de los permisos 
que se otorgan, durante los seis primeros años de vigencia de 
Ies mismos trabajos de investigación, entre los que se incluye 
la realización de una sísmica con un mínimo de doscientos 
kilómetros de perfiles y un sondeo de investigación. Para llevar 
a cabo la realización de estos trabajos, los titulares se compro
meten a invertir como mínimo ía cantidad de cien millones 
de pesetas.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los cinco permisos 
otorgados, los titulares vienen obligados a justificar, a plena 
satisfacción de la Administración, el haber invertido hasta el 
momento de la renuncia la cantidad mínima señalada en la 
condición primera anterior. Si la cantidad justificada fuese me
nor, se ingresará en el Tesoro la diferencia entre ambas can
tidades.

En el caso de renuncia total a uno o varios permisos, los 
titulares deberán realizar los trabajos e inversiones comprome
tidas en el área de los permisos que se conserven en vigor.

En el caso de renuncia parcial, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.—De acuerdo con el contenido del artículo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, la inobservancia de las condiciones primera y segunda 
lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Cuarta.—La caducidad de los permisos, será únicamente de
clarada por causas imputables a los titulares, procediéndose en 
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y dos 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis. Caso de renuncia parcial o total serán de aplicación las 
prescripciones del propio Cuerpo legal.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministerio de Industria j 
Energía para dictar las disposiciones necesarias para el cumpli
miento de lo que en este Decreto se dispone, así como para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto-ley ocho' 
mil novecientos ochenta y uno de veinticuatro de abril, de crea
ción del Instituto Nacional de Hidrocarburos.

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos ochents 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro ds Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

21184 REAL DECRETO 2068/1981, de 13 de julio, de otor
gamiento de dos permisos de investigación de 
hidrocarburos en la zona C, subzona B), ubicados 
en aguas frontales a la provincia de Cádiz.

Vistas las solicitudes presentadas por la «Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), actuando 
en su doble calidad como Administradora de la renta de petró
leos y como Sociedad privada, para la adjudicación de dos 
permisos de investigación de hidrocarburos, situados en la zo
na C, subzona b), denominados «Golfo de Cádiz nueve y diez», y 
teniendo en cuenta que CAMPSA posee la capacidad técnica y 
financiera necesarias; que propone trabajos razonables con in
versiones superiores a las mínimas reglamentarias y que es la 
única solicitante, procede otorgarle los mencionados permisos.


